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IDENTIFICACION MEDICO FORENSE DE RESTOS
HUMANOS PROVENIENTES DEL INCENDIO

DE UN BUQUE PESQUERO

INTRODUCCION

Los desastres que provocan
fragmentación severa de los
cuerpos y/o quemaduras ex-

tensas y profundas son los de ma-
yores dificultades para la tarea de
identificación.1 En estos casos las
técnicas de individualización foren-
se tradicionales, especialmente el
reconocimiento físico y la dactilos-
copía, se ven limitadas en su apli-
cación, destacándose la metodolo-
gía de identificación odontológica
como la de mayor aplicabilidad2,
seguida por los estudios radiológi-
cos3, el examen antropométrico4 y
el reconocimiento por efectos per-
sonales.

En los últimos años se ha suma-
do a este bagaje instrumental el
análisis de la variabilidad del ADN
nuclear5. Si bien la identificación
por medios genéticos estaba ya fir-
memente establecida en las cien-
cias forenses, la incorporación de
la metodología del ADN ha signifi-
cado un salto tecnológico impor-
tante y abrupto6. En este marco el
estudio del genoma mitocondrial
se presenta como un nuevo desa-
rrollo que ya ha sido utilizado con
éxito en casos de identificación,
especialmente en relación con res-
tos humanos.7

De hecho, la odontología y la biolo-
gía molecular constituyen, en el
momento actual, los métodos de
elección para la identificación de
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fragmentos corporales y de tejidos
con ADN escaso o muy deteriora-
do. Dentro de esta categoría re-
gistran los decesos producidos
por la acción directa del fuego.8 9

10 11

En el presente trabajo se descri-
ben las actividades médico lega-
les llevadas a cabo por el Cuerpo
Médico Forense en la identificación
de las tres víctimas fatales de un
incendio generado a bordo de un
barco pesquero.

El incendio del “Coalsa III”, un bu-
que pesquero con 60 tripulantes,
que navegaba en aguas territoria-
les argentinas frente a la ciudad
de Puerto Deseado, se produjo en
el mes de Abril de 1995, causan-
do la desaparición de tres de
ellos. Después de muchas horas
y con posterioridad al dificultoso
control del fuego, el buque fue
remolcado hasta la costa donde
inmediatamente comenzó la bús-
queda de las víctimas desapare-
cidas. La Prefectura Naval Argen-
tina, encargada de las tareas de
rescate, realizó el hallazgo de res-
tos humanos en el interior del
barco, los que fueron distribuidos
en cuatro cajas con material re-
frigerante, creando de este modo
las condiciones de conservación
necesarias para su envío a la
Morgue Judicial de la Ciudad de
Buenos Aires. La única aproxima-
ción identificatoria que aportaban
las cajas eran los detalles de
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ubicación dentro del navío en la
que se habían producido los dis-
tintos hallazgos.

Los tres desaparecidos reclama-
dos eran marineros empleados
por la empresa pesquera. Todos
ellos poseían la documentación
requerida existiendo constancia
de su embarque y de su perma-
nencia a bordo en el momento del
accidente. Sus nacionalidades
eran: Argentina, Española y Pola-
ca.

METODOLOGÍA DE
IDENTIFICACIÓN

Descripción de los restos

La labor sistematizada de iden-
tificación fue llevada a cabo so-
bre restos cadavéricos carboni-
zados cuya descripción es la si-
guiente:

• Fragmento de pelvis con ambos
fémures articulados con ampu-
tación espontánea a nivel de su
mitad proximal. Incluía la sec-
ción de la columna vertebral a
la altura de la tercera vértebra
lumbar, tegumentos y músculos
incinerados.

• Fragmento de caja torácica con
marcada carbonización tegu-
mentaria y muscular. Columna
vertebral seccionada a nivel de
la unión entre segunda y terce-
ra vértebra lumbar.

• Un pie izquierdo con extremo
distal de tibia y peroné desarti-
culados, manteniéndose la
unión por puentes de tejido cu-
táneo, que evidenciaba signos
de carbonización parcial de teji-
dos blandos.

• Fragmentos de piel y mús-
culo parcialmente incinera-
dos.

• Múltiples piezas óseas polifrag-
mentadas con claros signos de
acción térmica, que presenta-
ban en la mayoría de los casos
dificultades de localización to-
pográfica. (Figuras 1 y 2)

• Un trozo de maxilar superior to-
talmente carbonizado, en el cual
se insertaba una prótesis que
reemplazaba a los cuatro inci-
sivos, a los dos premolares de-
rechos y al segundo premolar
izquierdo, con retenedores en
ambos primeros molares y ca-
nino derechos, y primer molar
izquierdo. Junto a éste se ha-
llaron dos trozos de maxilar in-
ferior, también carbonizados,
uno derecho con ausencia de
segundo premolar y de primero
y tercer molares, con obturación
oclusal de segundo molar y con
restos radiculares, y otro izquier-
do con ausencia de primero y
tercer molares y obturación oclu-
sal del segundo molar.

• Tres fragmentos de restos
óseos visiblemente afectados
por la acción térmica, en los que
el examen radiológico facilitó su
reconocimiento como coinciden-
tes topográficamente con hue-
so maxilar superior izquierdo y
apófisis malar uno de ellos y
con trozos de rama horizontal
de maxilar inferior los dos res-
tantes.

• Restos óseos diversos comple-
tamente carbonizados consti-
tuidos por cráneo y maxilar su-
perior completos, restos de
maxilar inferior, vértebras cer-
vicales y fragmentos de costi-
llas.



Identificación de restos humanos provenientes del incendio de un buque pesquero 23

Criterios de identificación

Los criterios de identificación utili-
zados fueron de dos tipos: de
aproximación y de certeza. Los de
aproximación se basaban en el
hallazgo de pertenencias persona-
les, y en la determinación del sexo,
de la estatura y del tipo de cabe-
llo.

Los de certeza se detallan segui-
damente:

1. Al menos dos o tres hallazgos
morfológicos de acuerdo a la
significancia que estos tuvieran,
tal el caso de estigmas, cicatri-
ces, prótesis, material de osteo-
síntesis y secuelas de consoli-
dación de fracturas

2. La coincidencia pre y post mor-
tem de un examen odontológi-
co con datos relevantes

3. La individualización por tipifica-
ción de ADN con respecto a pa-
rientes biológicos.

La identificación de las víctimas
exigía el cumplimiento de uno de
estos criterios de certeza.

Información pre-mortem

Se requirió por intermedio de la
Justicia, a través de la Policía o de
las Representaciones Diplomáticas
respectivas, la presencia de los
familiares, quienes mantuvieron
una entrevista con médicos foren-
ses. A los fines de brindar la ma-
yor información posible acerca de
pertenencias (sobre todo las inal-
terables por el fuego), señas parti-
culares, fichas odontológicas, ra-
diografías pre-mortem, y datos per-
sonales de médico y odontólogo de
la víctima.

El requerimiento de esta informa-
ción se realizó a través de un inte-
rrogatorio pautado de manera si-
milar al que Interpol emplea para
las catástrofes aéreas.

Se recibieron vía fax dos fichas
odontológicas pertenecientes a los
tripulantes de origen español y po-
laco, enviadas desde el correspon-
diente país de origen.

Los familiares del marinero argen-
tino reclamado entregaron una pla-
ca radiográfica de dos piezas den-
tarias, que le pertenecía.

También se extrajo sangre a los
parientes biológicos del grado más
cercano disponibles para posibles
estudios de ADN.

Información post-mortem

Se practicó sobre todos los restos
un examen externo. También se
efectuó un examen interno en los
casos de fragmentos que represen-
taban cavidades corporales.

Figuras 1 y 2. Imágenes radiográficas de
restos óseos afectados por la intensa
acción del calor.
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Fueron radiografiados el total de
los fragmentos rotulando las pla-
cas de acuerdo al número de caja
en la cual se recibieron, agrupán-
dolos de acuerdo a la correlación
topográfica y antropológica posi-
bles. Se utilizaron distintas inciden-
cias radiológicas para la caracteri-
zación de aquellos restos que las
requirieron.

Se describieron detalladamente
todas las piezas de valor odonto-
lógico, siguiendo los lineamientos
que establecen las fichas odonto-
lógicas del Cuerpo Médico Foren-
se para ser comparadas con la in-
formación pre-mortem.

Fueron recolectadas muestras para
estudio de tipificación de ADN de
todos aquellos restos no unidos
por puentes de tejido, excepto en
el caso de los fragmentos óseos
más desintegrados que se pulveri-
zaban al tacto. Entre los mismos
se seleccionaron dieciséis mues-
tras consideradas las de mayor
probabilidad de éxito en el estudio.
Se obtuvieron muestras de sangre
de los siguientes parientes bioló-
gicos de las víctimas:

• hijo y esposa del tripulante es-
pañol,

• hijo y hermana del tripulante
polaco,

• ambos progenitores del marine-
ro argentino.

La investigación de ADN se llevó a
cabo con el doble propósito de
identificación por un lado y de re-
unificación de restos por otro.

Se empleó una estrategia de aná-
lisis consistente en la utilización
de siete microsatélites; dos sexua-
les (Y27H39 y PRTB) y cinco auto-
sómicos (THO1, FABP, FES, BWA y
D6S366). En el caso de las coinci-
dencias, se intentó su confirmación

a través de cuatro marcadores mi-
nisatélites.

Se previó en la estrategia la utili-
zación de técnicas para ADN mito-
condrial en aquellos casos donde
el deterioro del material no permi-
tiese la obtención de resultados
por la metodología nuclear. El área
analizada del ADN mitocondrial in-
cluyó, en dichos casos, los segmen-
tos hipervariables I y II.

RESULTADOS

El examen morfológico de los res-
tos no permitió obtener ningún dato
orientativo sobre la identidad de las
víctimas reclamadas.

Identificación por Objetos
Personales y Radiología

Las placas radiológicas permitieron
la localización, en una segunda in-
cidencia tomada sobre el fragmen-
to pelviano, de tres objetos perso-
nales ocultos en partes blandas
incineradas: dos cruces de oro de
distinto diseño y la caja de acero
de un reloj pulsera marca “Cassio”.

Los mismos coincidían con los des-
criptos y destacados por los fami-
liares del tripulante español desapa-
recido. Estas coincidencias permi-
tieron una identificación de aproxi-
mación con respecto al marinero de
origen español desaparecido.

Identificación por odontología

La investigación odontológica fue
llevada a cabo mediante la com-
paración de los restos dentarios
encontrados y de sus radiografías
con las fichas odontológicas y la
placa radiológica pre-mortem ya
mencionadas.
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Las concordancias con valor
identificatorio fueron las siguien-
tes:

1. La prótesis descripta y dos ob-
turaciones molares derechas
superiores presentes en el res-
to que contenía la prótesis, de-
mostraron coincidencia con el
registro odontológico enviado
desde España. Existió una dis-
cordancia con respecto al ter-
cer molar derecho superior, cla-
sificado en dicho registro como
ausente por extracción, ya que
el examen practicado en la
Morgue Judicial comprobó su
presencia y la ausencia de la
misma pieza del lado izquier-
do. Esta discordancia se con-
sideró un error en la confec-
ción del registro odontológico
recibido y se atribuyó valor
identificatorio concluyente al
resultado de la comparación
establecida.

2. Los dos trozos de maxilar infe-
rior localizados junto a la pró-
tesis y los otros restos denta-
rios descriptos conformaron
cinco evidencias odontológicas
aptas en distinta medida para
las comparaciones con los re-
gistros odontológicos enviados
desde España y Polonia y con
la placa radiográfica pertene-
ciente al tripulante argentino.
Sin embargo, la ficha odonto-
lógica enviada desde Polonia
no presentaba ninguna concor-
dancia con el material hallado,
al igual que la placa radiográfi-
ca odontológica facilitada por
los padres del tripulante argen-
tino.

En síntesis, los procedimientos
odontológicos empleados permitie-
ron identificar a una de las tres víc-
timas: el tripulante de origen es-
pañol.

Identificación por
técnicas moleculares

Para la identificación molecular
mediante la tipificación de ADN
nuclear se tomaron dieciséis mues-
tras de los restos con mayores
posibilidades de brindar resultados
positivos. En seis de estas mues-
tras (obtenidas de los fragmentos
de pelvis, de tórax y de pié, y de
tres trozos aislados de tejido blan-
do) fue posible obtener un perfil
genético conformado por los siete
microsistemas utilizados, el mismo
en todos los casos, concluyéndo-
se que pertenecían a una misma
persona.

Este patrón fue comparado con la
sangre de los familiares alegados
de los tres tripulantes reclamados
(cuadro 1), resultando del análisis
excluidos el hijo del marinero pola-
co y los padres del tripulante ar-
gent ino .

El hijo del tripulante español no
fue excluído, lo que motivó que se
completara la investigación mole-
cular con la adición de 4 sistemas
minisatélites al perfil genético de
los 7 restos y de los familiares de
dicho tripulante. Los resultados
del análisis comparativo de los
perfiles definitivos permitieron
asumir con un elevado grado de
certeza la existencia de vínculo
biológico entre el hijo reclamante
y la persona a la que pertenecie-
ron los restos.

En síntesis, la aplicación de la téc-
nica del ADN nuclear permitió la
individualización de los fragmentos
analizados como pertenecientes al
marinero español. Esta víctima re-
unió, por lo tanto, dos criterios de
identificación de certeza: el odon-
tológico y el molecular, y uno de
aproximación, el de las pertenen-
cias personales.
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De entre los restos no aptos para
la aplicación del ADN nuclear por
su elevado nivel de degradación,
consistentes en piezas óseas frag-
mentadas y desarticuladas, la ma-
yoría carbonizadas, se selecciona-
ron cuatro muestras para ser pro-
cesados mediante la técnica de
ADN mitocondrial. También se in-
cluyó en este análisis el trozo de
pié que ya había sido diagnostica-
do como perteneciente al tripulan-
te español.

De acuerdo a información brinda-
da por la Embajada de la Repúbli-
ca de Polonia, la víctima de origen
polaco tenía una hermana residen-
te en una zona rural de dicho país.
Dado que se trataba del único fa-
miliar por vía materna conocido, se
solicitó a la Embajada la obtención
y remisión de una muestra de san-
gre para efectuar las comparacio-
nes.

Las secuenciación de ambas regio-
nes mitocondriales hipervariables
se practicó en las muestras de
sangre de la hermana del tripulan-
te polaco y de la madre del mari-
nero argentino, en el resto del pié
y en los cuatro restos selecciona-
dos. En todos ellos, con excepción

de dos de los restos con alto nivel
de degradación, fue posible ampli-
ficar ambas regiones hipervaria-
bles del material genético mitocon-
drial (cuadro 2).

El análisis de la región I permitió
excluir la posibilidad de linaje ma-
terno entre la madre de la víctima
Argentina y cualquiera de los res-
tos en consideración. Las secuen-
cias de las regiones I y II excluye-
ron la identidad del tripulante es-
pañol con respecto a las muestras
estudiadas. La comparación entre
la secuencia mitocondrial de la
hermana del tripulante polaco y la
de los restos 1 y 2 evidenció simi-
litud de variaciones en todas las
bases con excepción de la 309 en
el caso de la muestra 1, ya que la
misma no brindó resultados en la
muestra 2. Se observa en la base
309 la adición de una base G en
la hermana del tripulante polaco
que no se da en la muestra 1. El
hecho de tratarse de una única
variación, presente en una base de
alta inestabilidad como es la base
309 de la RHVII, permitió conside-
rar la discordancia como resultan-
te de una mutación producida en
una de dos secuencias pertene-
cientes a un mismo linaje mater-

Cuadro 1
COMPARACION ENTRE EL PERFIL DE RESTO DE PIE CON SANGRE

DE FAMILIARES ALEGADOS — SIETE SISTEMAS MICROSATELITES —

Origen de
la muestra THO1 FABP HPRTH Y27H39 FES VWA D6S366

Resto de pié 10-10 10-10 12 B 10-12 17-18 13-15
Hijo tripulante
Español 10-10 10-10 15 B 10-10 17-18 12-13
Esposa tripulante
Español 9-10 10-14 12-15 — 10-12 14-18 12-17
Hijo tripulante
Polaco 8-10 10-13 14 B 10-11 18-19 11-12
Padre tripulante
Argentino 7-10 10-10 12 A 10-12 18-19 14-14
Madre tripulante
Argentino 7-10 10-10 13 — 11-11 14-16 11-13
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no. Esta circunstancia fue asumi-
da como un criterio de razonable
certeza para la identificación de los
restos como pertenecientes al
marinero polaco, en un contexto en
el cuál otras evidencias importan-
tes (múltiples testigos y documen-
tación de embarque) avalaban la
ocurrencia de su deceso en el in-
cendio, y cuando se había descar-
tado la pertenencia de dichos res-
tos a las otras dos víctimas recla-
madas.

Las metodologías de identificación
molecular instrumentadas permitie-
ron la identificación por este único
medio del tripulante polaco y la
suma de otro criterio de certeza a
la individualización del marinero
español. Del marinero argentino
desaparecido no se encontraron
rastros biológicos que permitieran
inferir identidad.

DISCUSION

El caso de decesos múltiples in-
vestigado generó dificultades para
la identificación debido a las carac-
terísticas del material de estudio,
constituido por fragmentos corpo-
rales incinerados.

Los estudios radiológicos efectua-
dos fueron de utilidad para la de-
tección de pertenencias persona-
les ocultas en partes blandas inci-
neradas, permitiendo una identifi-
cación por aproximación del tripu-
lante de origen español. Este re-
sultado constituye una evidencia
más de las posibilidades identifi-
catorias de la técnica radiológica
en su aplicación a la individualiza-
ción de restos.12

La comparación del fragmento
odontológico que contenía la pró-
tesis con las fichas odontológicas
de dos de los tripulantes identificó
con certeza al fragmento como
perteneciente a uno de ellos, el de
origen español, ya individualizado
por aproximación.

En este caso, la cantidad y la fuer-
za de las concordancias presentes
hizo que una discordancia aparen-
temente absoluta entre las fichas
pre y post-mortem se desestima-
se, interpretándose como un error
de llenado de la ficha pre-mortem.
El deceso de la víctima fue tam-
bién confirmado por pertenencias
y por la técnica molecular.

La presencia de error en la infor-

Cuadro 2
ANALISIS POR ADN MITOCONDRIAL DE VINCULO BIOLOGICO ENTRE RESTOS

CADAVERICOS Y SANGRE DE FAMILIARES ALEGADOS

Región I Región II
Origen de
la Muestra 16172 16223 16242 16274 16311 309.1 315.1 146

Anderson T C C G T — — T
Madre tripulante
Argentino C T T G C +G +G T
Hermana tripulante
Polaco T C C A T +G +G T
Resto 1 T C C ND T — +G T
Resto 2 T C C ND T ND +G T
Resto de pié
(tripulante Español) T C C G T — +G C
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mación pre-mortem puede limitar
la especificidad de la técnica
odontológica. Clark9 resalta que
los dos mayores problemas que
por décadas han enfrentado los
odontólogos forenses son las di-
ficultades de contar con fichas
previas adecuadas y la no incor-
poración del nombre de los pa-
cientes a las prótesis de reem-
plazo total. Sweet13 señala a los
errores en el llenado de las fichas
odontológicas, pre ó post-mor-
tem, como una de las causas de
aparentes discordancias absolu-
tas entre las mismas.

En nuestra investigación sobre las
víctimas de la explosión de la AMIA,
la ficha odontológica pre-mortem
de una persona reclamada, solo
reconocida por restos, presentaba
múltiples y significativas concor-
dancias con un fragmento que com-
prendía ambos maxilares. Sin em-
bargo, el incisivo central derecho,
presente en el resto, figuraba como
ausente en la ficha. Se asumió
esta discordancia como error de la
información pre-mortem y se con-
sideró positiva la identificación. El
aporte, por parte de la familia de
la víctima, de una radiografía cervi-
cal pre-mortem, donde se visuali-
zaban estructuras dentarias, reafir-
mó la asignación de identidad. El
deceso de esta víctima en la ca-
tástrofe fue asimismo corroborado
por el examen dactiloscópico de
otro resto, conformado por una
mano.14

La aplicación de las técnicas de
biología molecular permitió la iden-
tificación de dos de las víctimas,
siendo en el caso de una de ellas
el único método de individualiza-
ción que fue posible emplear. La
investigación presentada en este
trabajo confirma la importancia de
estas técnicas cuando el material
a analizar se encuentra muy frag-

mentado o bajo efectos de circuns-
tancias que generan degradación
biológica.

El análisis del ADN nuclear señaló
la pertenencia de numerosos res-
tos a una única persona, la que
posteriormente fue individualizada
como el tripulante español por com-
paración del perfil genético de di-
chos restos con la sangre del hijo
y la esposa reclamantes.

Otra de las víctimas, el marinero
polaco, fue individualizada por
ADN mitocondrial. Su patrón de
variaciones coincidía con el de la
hermana alegada, excepto en una
posición (309) de alta variabili-
dad, por lo que la diferencia se
adjudicó a un fenómeno de mu-
tación.

La identificación por la secuencia-
ción del genoma mitocondrial cons-
tituye una técnica empleada con
frecuencia frente a restos biológi-
cos sumamente deteriorados15 16.
Restos esqueléticos de la guerra
de Vietnam y de otras guerras, son
rutinariamente analizados e iden-
tificados por ADN mitocondrial por
el Laboratorio de Identificación de
las Fuerzas Armadas de los Esta-
dos Unidos.17

Una de las características del ADN
mitocondrial es su elevada tasa de
sustitución, lo que genera la posi-
bilidad de que los patrones fami-
liares puedan diferir entre sí en una
y hasta en dos posiciones de la
secuencia. Ello puede ser respon-
sable de falsas exclusiones, lo que
ha llevado a algunos laboratorios
expertos en la técnica, como el del
FBI y el del Servicio de Ciencias
Forenses del Reino Unido, a no in-
formar una exclusión sobre la base
de una única diferencia.

Hühne18 analizó setenta y siete li-
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najes madre-niño, de los cuales
siete presentaban una diferencia
entre la madre y el niño.

En un estudio comparado de pa-
trones mitocondriales de familiares
cercanos (madre-hijo, abuelo-nieto,
pares de hermanos) se detectaron
diez casos en los que descendien-
tes de una misma línea matrilineal
presentaban una variación entre
sus perfiles mitocondriales. En
este mismo estudio se observó
que una niña difería de su madre y
su hermano en dos posiciones y
que tres pares de hermanos tam-
bién presentaban entre sus patro-
nes mitocondriales una diferen-
cia.19

En un interesante trabajo Tully y
col.20 orientan sobre la decisión a
tomar frente a una única variación
entre secuencias. Los autores con-
sideran que dicha decisión estará
sujeta, en gran parte, al grado de
inestabilidad de la base donde se
presenta la diferencia, ya que a
mayor variabilidad de la base ma-
yor probabilidad de que las secuen-
cias pertenezcan a un mismo lina-
je matrilineal.

Es abundante la bibliografía que
señala la muy elevada frecuencia de
variaciones presentada por la inser-
ción de una o más bases en la po-
sición 309. Si bien en la gran mayo-
ría de los casos dicha inserción co-
rresponde a residuos de citosina,
ocasionalmente se describe la in-
serción de otras bases.19 20

CONCLUSIONES

La investigación llevada a cabo
permitió la identificación de restos
escasos, fragmentados y carboni-
zados como pertenecientes a dos
personas reclamadas, víctimas de
un incendio. Había una tercera víc-

tima que no fue posible individuali-
zar. Los dictámenes definitivos de
identificación resultaron de la apli-
cación de las técnicas odontológi-
ca y de biología molecular.

Los desastres que originan vícti-
mas fatales sin posibilidad de re-
conocimiento de su identidad en
forma rápida, entrañan un desafío
para la medicina forense que debe
afrontar una problemática con dis-
tintas vertientes: la de las motiva-
ciones humanitarias que urgen a
dar respuestas a quienes reclaman
certeza sobre la vida o la muerte
de sus allegados y la de las razo-
nes judiciales que tienden a exigir
la certificación del deceso de una
persona identificada.

Para enfrentar estos requerimien-
tos, la tarea médico forense debe
disponer de una estrategia previa-
mente diseñada y adaptada a cada
situación, que seleccione e incor-
pore sistematizadamente aquellos
recursos biomédicos disponibles
en la actualidad que son capaces
de diagnosticar identidad con el
mayor grado de certeza científica
posible.
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